
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 26 de abril de 2023. 

  

A despacho del señor Juez, el presente expediente, informándole que la 

persona demandada en este asunto fue notificada de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mediante comunicación entregada al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@hospitalsanmarcos-

chinchina.gov.co. 

 

 

Demandado 

Entrega de 

Notificación 

Notificación 

Personal 

Término para 

pagar y/o 

Excepcionar 

Fecha  de 

Contestación  

Hospital San 

Marcos de 

Chinchiná, 

Caldas     

 

 

Marzo 17 de 

2023 

Abril 12 de  

2023  

Marzo 21 al 

12 de Abril 

de 2023 

Abril 12 de 

2023  

 

La señora Alejandra Soledad Marín Castro como Rep. Legal del Hospital San 

Marcos de Chinchiná dentro del término de ley, otorgó poder a la sociedad 

Arias Aristizábal Abogados S.A.S, por conducto de quien se contestó el líbelo, 

oponiéndose a las pretensiones de la demanda, además de presentar 

medios exceptivos de mérito o fondo. Sírvase proveer. 

 

 

 

JESÚS ALBERTO OROZCO NARVÁEZ 

OFICIAL MAYOR 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Veintisiete (27) de abril de 2023. 

 

Rad. No. 2022 – 00142 - 00 

Auto de Sustanciación No. 286 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en este proceso 

ejecutivo singular que promueve el señor JAVIER CASTRO CASTRO, en contra 

del HOSPITAL SAN MARCOS DE CHINCHINÁ, CALDAS, se corre traslado a la 

parte demandante de las excepciones de mérito o de fondo que formuló el 

vocero judicial de la parte demandada por el término de diez (10) días, para 

que pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ella se funda, acorde con 

lo indicado en el artículo 443 del C. G. P., y la cual obra en el cuaderno 

principal digital.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de la E.S.E. 

HOSPITAL SAN MARCOS DE CHINCHINÁ, CALDAS a la sociedad ARIAS 

ARISTIZÁBAL ABOGADOS S.A.S, persona jurídica a la cual se encuentra 

adscrito el doctor Juan David Alvarán Rivas, portador de la T.P 389.584 del 

C.S. de la J., e identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.873.678, 

a quien se le autoriza para actuar como vocero judicial de la parte 

accionada. 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRI ARIAS 

JUEZ 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 031 DEL 28 DE ABRIL DE 

2023. 

 


